
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200050000 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE:   GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  DAVID FERNANDO GUERRERO GAITAN 

 

Advirtiéndose que en el auto de fecha 25 de septiembre de 2020, por el que se 

admitió la presente solicitud, se incurrió en error en el numeral 3º. En cuanto al nombre de la 

solicitante, el Despacho dando aplicación al artículo 286 C.G. Del P., corrige la parte pertinente, 

la cual quedará así: “3. INDICAR A LA SIJÍN  - SECCIÓN AUTOMOTORES, que deberá dejar 

el vehículo a disposición de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., en los lugares indicados en la 

demanda. Para tal efecto inclúyanse en el oficio, al momento de la aprehensión debe diligenciar 

acta de inventario y entrega aportándolas a este Juzgado. Líbrese oficio.” 

 

Por lo demás la providencia, conservará su integridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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